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AL MINISTERIO DE SANIDAD (INGESA, ANTIGUO INSALUD), A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN (CONSEJERÍA DE 
SANIDAD) Y AL ÓRGANO SUPREMO DEL HOSPITAL RÍO CARRIÓN  

 
 
 
 

 X X X Y X X, X X Y X X X X, mayores de edad, con domicilio en 
……………….,  pero con domicilio a efectos de notificaciones y citaciones en 
el domicilio de nuestro letrado al que otorgamos nuestra representación y 
asistencia D. X Antonio Ramos Mesonero en el ………………….., ante estos 
Organismos Públicos ante los que tenemos el honor de dirigirnos, 
comparecemos y como mejor en DERECHO proceda DECIMOS: 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 
(CONSEJERÍA DE SANIDAD), MINISTERIO DE SANIDAD (INGESA, 
ANTIGUO INSALUD) y contra el HOSPITAL RÍO CARRIÓN con domicilio 
en Avenida Ponce de León, s/n, 34005, Palencia, con base en los siguientes  
 

 
HECHOS 

 
 

PRIMERO.- Los reclamantes son familiares de la fallecida el día 
veintinueve de febrero de dos mil cuatro Doña X X X. En concreto, D. X era 
el marido de la Sra. X y el resto de los tres reclamantes, sus hijos. 

 
 
 
SEGUNDO.- El fallecimiento fue debido a un tumor o cáncer 

neuroendocrino de páncreas con metástasis hepáticas que fue 
diagnosticado por primera vez en junio de dos mil tres (ver documento 
nº 10, 11 y 12). Antes de explicar el motivo y justificación legal de la 
reclamación que se presenta, como consecuencia de un mal funcionamiento 
de los servicios públicos sanitarios de las Administraciones competentes, es 
decir la causa en virtud de la cual el fallecimiento de una persona a causa de 
esta enfermedad puede ser objeto de reclamación por el motivo indicado, 
consideramos conveniente ilustrar al instructor acerca de esta enfermedad y 
del órgano del páncreas. 
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Para ello nos remitimos a los documentos número 35 – 53 y en especial 
al 50. Sintetizando lo aquí recogido, podemos decir que el páncreas es el 
órgano encargado de producir las enzimas necesarias para la digestión de la 
comida y la insulina; de esta manera se consigue metabolizar, descomponer 
y digerir la comida. 

 
Por consiguiente, si el páncreas no funcionara correctamente, 

obviamente se producirían digestiones pesadas, ardor y dolor de 
estómago, estreñimiento, etc y en general cualquier afección derivada 
de una mala metabolización de la comida. O dicho de otro modo, si se 
producen estos síntomas, una de las causas podría ser un mal 
funcionamiento del páncreas, que si bien en un primer momento puede ser 
debido a multitud de causas, desde el momento en que sea grave y de 
duración superior a la normal de una enfermedad leve y puntual (quince o 
veinte días), debe pensarse en enfermedades graves e importantes. 

 
 
 
TERCERO.- Centrándonos en los hechos, es fundamental para los 

comparecientes hacer una llamada de atención al instructor de este 
expediente sobre los documentos número 1, 2 y 3. 

 
De ellos se desprende y debe quedar probado en la resolución que en su 

caso se dicte, que la esposa y madre de los comparecientes acudió (en un 
primer momento) en tres ocasiones en el año 1997 y 1998 al Hospital 
General Río Carrión cuando aún no estaban asumidas por completo las 
competencias en materia de sanidad por la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León lo que se produjo de forma definitiva en el año 2002, con 
síntomas como los siguientes: 

 
• Cuadro de ardor e hipopostpandrial 
• Reflujo gastroesofágico 
• Digestiones pesadas 
• Hígado sugerente esteatóxico 
• Estreñimiento crónico 
• Pérdida de peso 
• Diarreas 

 
Ante estos síntomas se recomienda por el Doctor X del Hospital ya 

indicado, dormir con la cabecera de la cama elevada unos doce centímetros, 
dieta rica en líquidos y fibra y pobre en grasas e hipocalórica, procurar 
ejercicio físico, no acostarse hasta después de dos horas de haber comido, 
tomar cidine antes de la comida y cena, etc y en general una serie de 
medidas que cualquier persona con un nivel cultural incluso bajo adopta por 
sí misma con una simple diligencia del “buen padre de familia”. 

 
En este punto se observó una ausencia de la diligencia superior y 

adecuada a la de un profesional de la medicina encargado de una función 



Consultas negligencias medicas www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 3 

pública de interés para todos y de la más alta protección e interés para los 
ciudadanos como es la salud.  

 
Una vez que sea practicada toda la prueba solicitada por medio del 

presente escrito y sean remitidos todos los informes médicos que constan no 
sólo en el Hospital de Río Carrión, sino del Centro de Atención Primaria al 
que acudía, se probará igualmente que durante muchas más ocasiones 
la Sra. X acudió tanto al médico de cabecera, - el Doctor Ricardo 
Varona, - como a urgencias de este Hospital con síntomas análogos a 
los descritos, sin que por parte de ninguno de los dos centros médicos 
y principalmente del Hospital por su mayor especialización y recursos 
humanos y materiales, se realizase ninguna prueba concluyente para al 
menos dar una explicación médica a la causa de la cronicidad de estos 
síntomas habida cuenta que al no haberse diagnosticado durante todo 
este tiempo ninguna otra enfermedad, se ha incumplido una de las 
obligaciones esenciales de la profesión médica recogida en su Código 
Deontológico como es la obligación de diagnóstico. 

 
Por tanto, no nos referimos con la presente reclamación a un 

supuesto de un simple error de diagnóstico, sino a una ausencia del mismo, 
habiéndose quedado impasibles cada uno de los profesionales que 
recibieron en consulta a la paciente ante la inexplicable cronicidad de unos 
síntomas que no desaparecían. 

 
 
 
CUARTO.- Hemos explicado con carácter previo el funcionamiento 

del órgano del páncreas con la sana intención de que se dedujera sin mayor 
ayuda de conocimientos médicos, que unos síntomas como los descritos 
que se producen de forma crónica e intensa pueden ser propios y 
específicos de un cáncer de páncreas o de cualquier otra lesión de 
páncreas. 

 
Si esto no es así, ¿pueden citarse cuántas enfermedades generan 

estos síntomas de forma crónica e intensa? Era evidente que una vez 
transcurridos veinte días desde la primera consulta con estos síntomas 
sin que remitieran, los profesionales de la medicina debieron haber 
intuido o sospechado que podía ser debido a alguna enfermedad 
orgánica o estructural del cuerpo y no meramente coyuntural o 
pasajera, debiendo haber practicado todas las pruebas posibles en 
medicina conforme al avance de la ciencia en la actualidad hasta 
descubrir la enfermedad que en realidad se tenía. 

 
Es decir, que no se concreta la responsabilidad por el hecho de no 

diagnosticar la enfermedad en aquel momento, sino por el hecho de no 
realizar todas las pruebas necesarias para haber alcanzado un diagnóstico 
seguro o al menos habiendo practicado todas las pruebas posibles que con 
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probabilidad rayana en la certeza hubiesen supuesto un diagnóstico en el 
año 1997 de un cáncer de páncreas. 

 
Pero es que a mayor abundamiento la ciencia tiene constatado 

que algunos de los síntomas que suelen producirse son los siguientes, 
que coinciden esencialmente (independientemente de las 
denominaciones técnicas) con los que se manifestaron en la paciente 
(ver doc. 45, por ejemplo): 

 
• Dolor abdominal 
• Debilidad 
• Pérdida de peso 
• Pérdida de apetito 
• Náuseas y vómitos 
• Diarrea 

 
En conclusión a lo hasta aquí expuesto, debemos poner de manifiesto 

que: 
 

• LA ESPOSA Y MADRE DE LOS COMPARECIENTES ACUDIÓ 
EN NUMEROSÍSIMAS OCASIONES A SU CENTRO DE 
ATENCIÓN PRIMARIA Y AL HOSPITAL, BIEN POR 
REMISIÓN DEL MÉDICO DE CABECERA O DIRECTAMENTE 
POR URGENCIAS, - CON SÍNTOMAS RELATIVOS A 
ENFERMEDADES RELACIONADAS CON EL ÓRGANO DEL 
PÁNCREAS. 

• LOS SÍNTOMAS ERAN COINCIDENTES CON LOS QUE 
TIENE DESCUBIERTO LA CIENCIA QUE SE PRODUCEN EN 
UN CÁNCER DE PÁNCREAS. 

• LOS MÉDICOS QUE INTERVINIERON NO REALIZARON 
TODAS LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE ESTABAN A SU 
ALCANCE PARA DIAGNOSTICAR CON CERTEZA LA 
ENFERMEDAD QUE PADECÍA LA PACIENTE. 

 
 
 
QUINTO.- Por si esto fuera poco, existía otro dato en las pruebas 

realizadas, como era un elevado nivel de transaminasas que unido a lo 
anterior debió con mayor motivo haber sospechado de alguna enfermedad 
grave habida cuenta que una de sus causas es una enfermedad del 
páncreas. Obsérvese a tal efecto documentos nº 54-65 y en especial el 
documento nº 65 que explica que las patologías más habituales en las que 
se produce un aumento en las transaminasas son: 

 
• Enfermedades del hígado 
• Enfermedades del páncreas 
• Enfermedades del corazón 
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• Alteraciones musculares 
 
Téngase en cuenta que respecto a las enfermedades del hígado, la 

ciencia resalta en lo que respecta a un aumento en las transaminasas, 
determinadas enfermedades que eran inviables en la paciente tales como: 

 
• Hepatitis, que como consta en el historial clínico, la paciente no 

sufría. 
• Excesivo consumo de alcohol, que igualmente tampoco era 

viable. 
• Cirrosis: ídem 
• Todas aquellas enfermedades en las que se depositan 

sustancias en el hígado de forma excesiva, como la grasa; que 
como igualmente consta en el historial clínico, resulta imposible 
pensar en ello habida cuenta que se reitera en varias 
ocasiones que la Sra. X está llevando una dieta muy sana rica 
en fibra. 

 
En segundo lugar, téngase en cuenta que con lo que respecta a las 

enfermedades del corazón, la ciencia nos enseña que se produce una 
elevación de las transaminasas en casos de infarto agudo de miocardio e 
insuficiencia cardiaca aguda; como consta en el historial clínico, aunque la 
paciente sufría de problemas de corazón, éstos no consistían ni habían 
consistido en ningún infarto o afección cardiaca análoga. 

 
En tercer lugar, y por lo que respecta a las alteraciones musculares 

como causa de la elevación de las transaminasas, la ciencia nos enseña que 
se produce cuando hay destrucción de músculos por quemaduras o ejercicio 
excesivo, lo que tampoco en el presente caso se había producido. 

 
Por eliminación, sólo nos quedaba como enfermedad posible y 

lógica que hubiese causado la elevación de transaminasas, la de 
páncreas por una infección vírica o similar. El cuerpo cuando se está 
defendiendo de virus o intentando reaccionar frente a agentes 
extraños, aumenta el nivel de las transaminasas. 

 
Destaquemos otro acto de negligencia al comprobar en el 

documento nº 1 como se recoge “leve elevación de transaminasas a 
estudiar en próxima revisión”, lo que no se produjo en ninguna de las 
siguientes revisiones.  

 
 
 
 
 
SEXTO.- Una vez explicado: 
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1. TANTO EL FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO DEL 
PÁNCREAS QUE METABOLIZA LA COMIDA A LO QUE 
DEBEMOS UNIR LOS PROBLEMAS DIGESTIVOS 
IMPORTANTES QUE PADECÍA LA ESPOSA Y MADRE DE 
LOS COMPARECIENTES. 

2. ASÍ COMO LOS SÍNTOMAS RECOGIDOS POR LA CIENCIA 
COMO PROPIOS DE UN CÁNCER O TUMOR DE 
PÁNCREAS COINCIDENTES CON LOS DE LA SRA. X. 

3. E IGUALMENTE EL AUMENTO DE LAS TRANSAMINASAS, 
QUE DE LAS CUATRO POSIBLES CAUSAS DE LAS 
MISMAS, SÓLO UNA ERA POSIBLE YA QUE EL RESTO 
ERAN IMPOSIBLES. 

4. SIN OLVIDAR LA DURACIÓN (SEIS AÑOS, DESDE EL AÑO 
1997 HASTA EL AÑO 2003 EN QUE SE DIAGNOSTICA) DE 
LA ENFERMEDAD QUE DEBIÓ HACER SOSPECHAR UNA 
ENFERMEDAD GRAVE Y DIFERENTE A LA 
DIAGNOSTICADA. 

 
Es muy importante destacar que la esencia de la reclamación no se 

encuentra tanto en el hecho del error de diagnóstico, SINO EN LA MALA 
PRAXIS SEGUIDA EN EL PROCESO INTELECTUAL QUE 
LLEVA A UN PROFESIONAL DE LA MEDICINA A 
DIAGNOSTICAR UNA ENFERMEDAD; es decir, a los veinte días de 
la primera visita médica se debieron practicar todas aquellas pruebas al 
alcance del médico para diagnosticar una enfermedad con certeza, lo que en 
el caso objeto de esta reclamación no se produjo. 
 
 Para ello debemos contemplar de nuevo los importantes documentos 
nº 1-3 referentes a las primeras visitas que constan en poder de esta parte a 
lo que deberá añadirse el resto una vez practicada la prueba, en los que se 
observa la imprudencia y pasividad del Doctor X en su proceso de 
diagnóstico habida cuenta que su mera observación revela la imposibilidad 
de que éste estuviese diagnosticando con seguridad porque en cuestión de 
tres visitas diagnosticó a modo de síntesis: 
 

1. Dispepsia no ulcerosa 
2. Hernia hiatal axial actualmente no complicada 
3. Estreñimiento crónico 
4. Bazo accesorio 

 
Consideró la existencia de lo que el Doctor X denominó “bazo 

accesorio” cuando en realidad era la formación del cáncer todavía 
concentrado en un punto y sin extensión de metástasis lo que tardó cinco 
años en producirse y por consiguiente con tiempo suficiente para haber 
procedido a su extirpación mediante cirugía. 

 
Resulta evidente que ante tal maremagno de diagnósticos, el 

Doctor no estaba seguro de lo que diagnosticaba, adoptando una 
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actitud imprudente por no confirmar o, - mejor dicho, - dar una 
explicación médica, científica y técnica a la excesiva duración de lo que 
diagnosticaba, máxime si tenemos en cuenta que la paciente no tenía 
antecedentes de padecer de estómago, al aumento de las 
transaminasas y a la pérdida de peso que también sufrió la Sra. X que 
consta en el historial y que es revelador siempre y síntoma de cáncer 
de algún tipo porque las defensas están bajas. 

 
Tan es así, que la paciente, precisamente como causa de la 

disminución de las defensas, se constipaba con gran frecuencia como 
igualmente consta en el historial (ver por ejemplo, documento nº 2); lo que a 
un profesional de la medicina, - teniendo en cuenta todos los datos hasta 
aquí expuestos, - necesariamente le debió haber hecho intuir la posible 
existencia de una enfermedad en el páncreas que estuviese atacando las 
defensas en el organismo.   

 
 

 
SÉPTIMO.- En cualquier caso y con posterioridad a la asunción 

completa de competencias en materia de sanidad por parte de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se siguieron produciendo los mismos errores 
de diagnóstico de los que cabe desprender la misma relación de causalidad 
habida cuenta que continuando los mismos síntomas se sigue 
diagnosticando erróneamente. Ésta vez a los médicos se les ocurrió 
diagnosticar algo totalmente diferente: “mínima elevació de TSH con 
hormonas tiroideas periféricas normales en paciente sin bocio con 
anticuerpos antirroideos negativos y ecografía tiroidea con tiroides de 
tamaño normal” (ver doc. nº 5). 

 
El documento nº 10 también es digno de mención porque es el 

primero en el que se aprecia una actitud prudente y propia de un profesional 
de la medicina que adquiere mayor relevancia porque pone de manifiesto el 
error que se cometió en el año 1998 al cambiar su diagnóstico: 

 
“Masa de 7 cm., heterogénea próxima al hilioesplénico. Dicha masa 

se apreciaba en estudios anteriores ecográficos habiendo crecido de forma 
importante. Compatible con masa suprarenal y neoplasia primaria”. 

 
Por consiguiente, lo que fue denominado en el año 1997 como de 

“bazo accesorio”, ahora es denominado “masa”, independientemente 
de su mayor tamaño, intuyéndose ahora neoplasia y recomendando 
ulteriores y complementarios estudios.  

 
 
OCTAVO.- Puede afirmarse con probabilidad rayana en la certeza 

que si en algún momento de los transcurridos hasta su diagnóstico en junio 
de dos mil tres antes de que se generase la metástasis hepática y peritoneal 
(ver informe de la Clínica Universitaria de Navarra como documento nº 14 – 
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19), se hubiese producido un diagnóstico certero, se hubiese extirpado la 
“masa” (que no bazo accesorio) y la madre y esposa de los comparecientes 
no hubiese fallecido. 

 
Para esto es importante conocer los diferentes estadíos de esta 

enfermedad que se explican por la Nacional Cancer Institute (ver 
documento 35 y siguientes) y a los que nos remitimos pero de los que 
deducimos que hasta el año 2003 no se había diseminado por lo que nos 
encontraríamos en el estadio I en el que es posible la cirugía (ver documento 
nº 40) y por consiguiente extirpar el tumor, bien total o parcialmente cada 
uno de los órganos, a través de las diferentes técnicas existentes que se 
describen en los documentos nº 37 y 38.  

 
En cambio, en la fase IV (ver documento nº 41), sólo es posible la 

quimioterapia, tratamientos paliativos del dolor, cirugía paliativa y ensayos 
clínicos de quimioterapia o terapia biológica, no pudiéndose extirpar el tumor 
porque no está concentrado en un punto (la “masa”; que no bazo accesorio), 
al haberse generado la metástasis.     

 
 
  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

 PRIMERO.- La responsabilidad de las Administraciones intervinientes 
se fundamenta desde un punto de vista de fondo, abstracto y jurídico, - con 
una base a su vez moral y ética, - en el derecho a la salud que viene a 
consagrarse en textos normativos tales como en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en su artículo 25.1, en la Carta Social Europea  
emanada del Consejo de Europa en su artículo 11, así como el artículo 43  
de la Constitución y todo ello sin perjuicio de aludir al Derecho Comparado e 
histórico como el artículo 32 de la Constitución de la República Italiana, 63 y 
64 de la Constitución de Portugal, 21 de la griega,  o en el artículo 46 de la 
Constitución de 1931 de la República e incluso en el principio XII de la “Ley” 
de Principios Fundamentales del Movimiento. 
 
 

SEGUNDO.- La responsabilidad de la Administración se fundamenta en 
el artículo 106 de la Constitución y normativa de desarrollo cuyas 
características podemos concretarlas y constatarlas en el presente: 
 

1. Daño imputable a la Administración: Sólo a las Administraciones a 
las que se reclama solidariamente la indemnización debe imputarse 
la extensión del cáncer y generación de metástasis y por ende el 
fallecimiento de la Sra. X con los daños derivados a los familiares: 

a. Comunidad de Castilla y León e INSALUD (actual Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria): Son responsables, - cada uno 
de ellos en sucesivos momentos cronológicos, - por cuanto no 
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realizaron todas las pruebas que estaban a su alcance para 
realizar un diagnóstico acertado y seguro. 

2. Relación de causalidad: La causa más eficiente y adecuada en la 
extensión del cáncer y generación de metástasis es el retraso en su 
detección. En otros términos de teoría de relación de causalidad, con 
probabilidad rayana en la certeza, si se hubiesen hechos las pruebas 
en un primer momento, no hubiese habido metástasis y habría sido 
posible la cirugía. 

3. Daño antijurídico: No hay ley que obligue al administrado a soportar 
este daño. 

4. Acreditable: Es un fallecimiento. 
5. Individualizado: El fallecimiento afecta a las personas de sus 

familiares. 
6. Evaluable económicamente: Acudimos a los baremos previstos 

para accidentes de tráfico analógicamente como es habitual.  
        
 
 
QUINTO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos para 

que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización: 

 
• Para D. X: 99305,84 euros. 
• Para cada uno de los tres hijos: 8275,48 euros. 

 
 

 Por todo lo expuesto, 
 

 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de 99305,84 euros para D. X X X y de 
8275,48 euros para cada uno de los tres reclamantes restantes D. X X, Doña 
X X y Doña X X X X, previo los trámites que procedan conforme al 
reglamento regulador de la responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública.  
 
 
 Por ser Justicia a   de febrero de 2005. 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
 

1. Se admita la documental aportada. 
2. Se expida atento oficio a: 

  
a. A la Consejería de Sanidad de Castilla y León: 
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i. Con el objeto de que aporten, - realizando las 

gestiones necesarias, - todo el historial clínico de 
Doña X X X del Centro de Atención Primaria de 
Guardo (provincia de Palencia) con domicilio en 
c/Santa Bárbara s/n, con traslado del mismo a esta 
parte para poder ser examinado y realizar las 
alegaciones pertinentes en igualdad de condiciones 
que la Administración; y todo ello con advertencia de 
las posibles responsabilidades penales en que se 
incurriría de no enviarlo completo o hacerlo con 
correcciones o modificaciones.  

ii. Con el objeto de que envíen, - realizando las 
gestiones necesarias, - todo el historial clínico de 
Doña X X X del Hospital Río Carrión de Palencia, con 
traslado del mismo a esta parte para poder ser 
examinado y realizar las alegaciones pertinentes en 
igualdad de condiciones que la Administración. ; y 
todo ello con advertencia de las posibles 
responsabilidades penales en que se incurriría de no 
enviarlo completo o hacerlo con correcciones o 
modificaciones. 

 
b. Al Hospital Universitario de Valdecilla con domicilio en 

Marqués de Valdecilla, s/n, 39008, Santander: 
i. Con el objeto de que aporten historial clínico completo 

de Doña X X X. 
ii. Con el objeto de que por parte del responsable de la 

sección de oncología médica se emita informe en el 
que, - previas advertencias de las responsabilidades 
penales en que se incurriría de no hacerlo conforme a 
la verdad y realidad de los hechos, -: 
1. Se explique la enfermedad que padecía la 

paciente Doña X X X cuando ingresó en su 
centro hospitalario. 

2. Se explique la evolución de dicha enfermedad. 
3. Se conteste si el estado de cáncer era IV o no. 
4. Se explique cuál es el porcentaje a nivel 

estadístico de curación de cáncer de páncreas 
de personas con estadio IV en su Hospital. 

c. Al Hospital Río Carrión de Palencia con el objeto de que: 
i. Por parte del Doctor X del servicio consulta digestivo 

se emita informe sobre su paciente Doña X X X en el 
que, - previas advertencias de las responsabilidades 
penales en las que se incurriría de no contestar 
narrando la realidad de los hechos, -: 
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1. se explique en qué consiste la enfermedad de 
bazo accesorio, de ser ésta una enfermedad, 
diagnosticada. 

2. explique la relación entre el “bazo accesorio” y 
los síntomas padecidos por la Sra. X. 

3. explique el motivo de por qué no realizar más 
pruebas para determinar la verdadera naturaleza 
del “bazo accesorio” 

ii. Por parte del Doctor X de la sección de endocrinología 
se emita informe en el que con relación a la paciente 
Doña X X X: 
1. explique cuáles son los datos más significativos 

a nivel endocrinológico que se deben apreciar en 
un cáncer de páncreas. 

 
 

 
3. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 

 
 
 
 
 
Fdo. X X X  
 
 
 
 
 
Fdo. X X X X                                                                                                      
 
 
 
 
 
Fdo. X X X X                                                                                                      
 
 
 
 
 
Fdo. X X X X                                                                                                      
 
 
 


